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DEt ESTADO DE MORELOS
EXPED I ENTE: T J Al 1?S I OS / 2A22

ACTORA:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Secretaría de Protección y Auxitio Ciudadano del
det H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelosl y
otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de

[a Primera Sata de lnstrucción.
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

Ma. del Carmen Morales Villanueva.

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideracio nes J urídicas

Competencia -----
Precisión y existencia del acto impugnado ---------
Causales de improcedencia y de sobreseimiento---

Análisis de ta controversia------
Litis -----
Razones de imPugnación
Anátisis de fondo
Pretensiones -----
Consecuencias de la sentencia --------

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a doce de abrit det dos mil veintitrés.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J A/ 1eS / OS I 2022.

Síntesis. La parte actora imPugnó:

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultabte a hoja 52 a 63 det proceso
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EX PED I ENTE r J A/ 1 4S / 05 / 2022

A) Et cobro por [a cantidad de $ssg.00 (trescientos cincuenta y
nueve pesos oo/100 M.N.), por concepto de "cIRCULACI)N.- DAR
VUELTA EN "u" EN LIJGAR No pERMITtDo: subtotal: 717.00
Descuento:358.00 FoLto: B2l1slgJ7" (sic), contenido en ta
factura serie u, folio ozg1zs1o, det 07 de diciembre de zozi,
folio fisca[ (uuln) 207c4b45-21be-4e8f-b100-4032acb2205,
emitida por [a autoridad demandada Tesorería Municipat det
Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos. se dectara [a nutidad tisa
y [[ana de ese acto impugnado porque transgrede e[ artícul o 22
de [a constitución potítica de tos Estados unidos Mexicanos, al
constituir una multa excesiva.
En consecuencia, se ordenó a ta autoridad demandada devotver
a [a parte actora [a cantidad que pagó.

B) La boteta de infracción de fecha 30 de noviembre del 2e21,
elaborada por e[ Titular de [a poticía de Tránsito y viatidad;
Agente viaI pie Tierra; Moto patru[[ero; Auto patruttero; perito
Y/o Patrullero de ta Secretaría de Protección y Auxitio Ciudadana
det H. Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos. se decreta et
sobreseimiento det juicio en relación a ese acto impugnado con
fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción ll, de [a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, porque se
actualiza [a causaI de improcedencia que establece et aftícut o 37,
fracción XVl, en relación con e[ aftícuto 12, fraccrón ll, inciso a),
de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, toda
vez que [as autoridades demandadas no tienen e[ carácter de
ordenadoras, ni ejecutoras de ese acto impugnado.

Antece entes.

1.  presentó demanda et 07
de enero dez02z, siendo prevenida e[ 14 de enero de 2022. se
admitió et 19 de abrit de 2022.

Señal'ó como autoridades demandadas:

a) SECRETARÍA

CIUDADANO
PROTECC]ÓN Y AUXILIO
H. AYUNTAMIENTO DE

DE

DEL

2



TIA EXPED r ENTE T J Al 1eS / 05 / ZO22

CUERNAVACA, MORELOS.

b) DrREcroR DE polrcíA vrAL DE LA SECRETAnÍn or
t.

PROTECCION Y AUXILIO CIUDADANO DEL H.

AYUNTAMI ENTO DE CU ERNAVACA, MORELOS.2

c) TESORERÍA MUNIC¡PAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

Como acto impugnado:

l. "El recibo de pago emitido por el Ayuntamiento de'

Cuernavoca con número de folio 02912510, de fecha 07 de

dicíembre de 202'1, por la contidad de $ZSS.OA'

(TRESCTENTOS C/,NCUENTA, Y NUEVE PESOS 0A/10A

M.N.); así como Ia boleta de infraccíón que es antecedente

del recibo de pogo, el cual se entregó al referido

ayuntamiento al momento de realizar el pago". (Sic)

Como pretens¡ones:

1) La nulidad de tos actos impugnados.
"2) t...1 .â arÅana Ia ¿Iartnltt¡íÁn de In rnntìÅnrl

i ndebi damentg paa ada f. ..J. " (Sic)

2. Las autoridades demandadas comparec¡eron a juicio dandcr

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con las

contestaciones de demanda, ni amp[¡ó su demanda.

4. Et juicio de nutidad se Ltevó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 02 de agosto de 2022 se proveyó en relación a [a:;

pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 19 de agosto de

2022, quedó el expediente en estado de resolución'

5. Por acuerdo del 09 de febrero de 2023, se dejó sin efecto:s

e[ cierre de [a instrucción; se requirió a [a parte actora para que

en e[ plazo de tres días manifestara si era su deseo ltamar a

proceso al. "Titular de Ia Policía de Trónsito y Vialidad; Agente Vial Pie Tierra;

2 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 47 a 51 vuelta del proceso.
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EXPEDTENTE f J A/ 1eS / 05 / 2022

Moto Patrullero; Auto Patrullero; Perito y/o Patrullero; de quien desconozco
su nombre, por no identíficarse, quien dijo pertenecer a Ia Secretaría de
seguridad ciudadano, expidió la boleta de infraccìón impugnado [...J,, (sic),

con e[ aperc¡bimiento que de no realizar man¡festación atguna,
se dectararía cerrada [a instrucción y se resolvería con las
constancias que integran e[ expediente.

6. Por acuerdo del 07 de marzo de 2023, se hizo efectivo e[
apercibimiento decretado en e[ acuerdo det 09 de febrero de
2023, por [o que se declaró cerrada [a instrucción, quedando el
expediente en estado de resotución.

Consid raciones Jurídicas.

Co petenci

7. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fattar ta presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16,
fracción v, de [a constitución potítica de los Estados unid"os
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución potítica det Estado Libre y
soberano de Morelos;1,3 fracción lX, 4fracción lll, 16, 1B inciso
B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica detTribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos; 1 ,3,7 ,85, 86, Bg y demás
relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos.

Preci V exist cia del acto impuqnado.

8. Previo a abordar [o retativo a ta certeza de los actos
impugnados en e[ escrito de demanda, resulta necesario precisar
cuáles son estos, en términos de [o dispuesto por los artícu los 42,
fracción lv, y 86, fracción l, de ta Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos; debiendo señalarse que para tates efectos
se analiza e interpreta en su integridad [a demanda de nutidad3,
sin tomar en cuenta los catificativos que en su enunciación se

3 lnstancia: Pleno. Fuente: semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl. abril de 2000.
lág' 32' Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 90otG9. ôe¡¿¡xoa DE AMpARo. DEBË sER TNTERpRETADA
EN SU INTEGRIDAD.
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TIA EXPEDTENTE 1 J Al les / 05 / 2022

hagan sobre su ilegalidada; así mismo, se anatizan los

documentos que anexó a su demandas a fin de poder determinar
con precisión e[ acto que impugna l'a parte actora.

9. La parte actora en el escrito de demandada señaló como

segundo acto impugnado:

"1. L..l así como Ia boleta de infracción que es antecedente del

recibo de pago, el cuol se entregó al referido ayuntamiento aI,

momento de realizar el pago". (Sic)

10. De[ análisis integraI aI escrito inicial de demanda, se

determina como segundo acto impugnado:

La boleta de infracción de fecha 30 de noviembre

det 2021, elaborada por e[ Titutar de [a Policía de

Tránsito y Vialidad; Agente Vial Pie Tierra; Moto,

Patru[[ero; Auto Patrullero; Peritoylo Patru[tero de

la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadana de[

H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

11. Por to que debe procederse a su estudio, considerando quer

en e[ apartado de razones de impugnación [a parte manifiesta

motivos por los que considera ilegat ese acto.

12. También debe procederse a[ estudio del primer acto

impugnado que se precisó en el párrafo 1.1. de esta sentencia, e[

cual se evoca como si a [a letra se insertara.

13. La existencia del primer acto impugnado precisado en e[

párrafo 1.1. de esta sentencia, se acredita con [a documental

pública, consistente, en [a factura serie U, fotio 02912510, det 07

de diciembre de 2021, folio fiscal (UUID) 2O7c4b45-21be-4e8f-

b100-4032acb2205, emitida por [a autoridad " demandada

Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos,

a lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de ta Federación, Séptima Época. Votumen 18 Tercera Parte.

Pág. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

CUENTA LOs CALIFICAT|VOS QUE EN SU ENUNCTACTON SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
5 Novena Época. Registro:178475.lnstancia:Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.

DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

TRIBUNAL DE JUfiCIA ADM¡NI'IRAIWA
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consultable a hoja 10 det procesoG, en [a que consta que [a pafte
actora pagó [a cantidad de $¡sg.oo (trescientos cincuenta y
nueve pesos oo/100 M.N.), pof concepto de "ctRcuuctoN.- DAR
vUELTA EN LU" EN LUGAR No pERMtflDO: subtotol: 717.00
Descuento:í58.00 FOLIO: B21l S1B3Z" (Sic).

14. La existencia del segundo acto impugnado precisado en el
párrafo 1.11. de esta sentencia, no se acreditó en eI proceso con
ninguna prueba documentat, toda vez que no fue exhibida por
ninguna de las partes.

Cau s de imp rocedencia V sobrese imiento.

15. con fundamento en los aftículos 37, útt¡mo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Moretos, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a
analizar etfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

16. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, en términos de [o establecido por e[ artícuto 109 Bis de
[a constitución potítica det Estado Libre y soberano de Morelos,
y e[ artículo 1o de la Ley orgánica det Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, forma parte del sistema
EstataI Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción,
autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus
determinaciones.

17. A[ ser un Tribunal de pleno derecho tiene facuttades para
asumir jurisdicción aI conocer etjuicio de nutidad interpuesto por

6 Docu.menta[ gue hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 5g de la Ley de JusticiaAdministrativa del Estado de Moretos, en retación con el artícuto isr aet èoaigo procesal civil para et Estado Librey soberano de Moretot de apticación supletoría a la Ley de la materia, at ño rrauert. ímpugnado, ni objetadoninguna de las partes en términos det artículo 60 de ta uey oe ta materia.
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la parte actora y estudiar las causas de improcedencia que se

advierten de autos.T

18. E[ artícuto '1" de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos precisa, entre otras cuestiones, que en este

país todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en l'a Constitución y en los tratados internacionates

de tos que e[ Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías

para su protección; que las normas relativas a los derechos

humanos se interpretarán de conformidad con dicha

Constitución y con los tratados internacionales de [a materia,

favoreciendo en todo tiempo a las personas con l.a protección

más amptia, y que todas tas autoridades, en et ámbito de sus

competencias, tienen [a obtigación de promover, respetar,

protege'r y garantizar los derechos humanos.

19. Los artícutos 17 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y 8, numeral 1 (garantías judiciales) y 25,

numera[ 1 (protección judicial), de [a Convención Americana

sobre Derechos Humanos, que reconocen el derecho de las

personas a que se tes administre justicia, et acceso a ésta y a

contar con un recurso sencitlo y rápido, o efectivo, de ninguna

manera pueden ser interpretados en e[ sentido de que las causas

de improcedencia det juicio de nulidad sean inaplicables, ni que

e[ sobreseimiento en él', por sí, viola esos derechos.

20. Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a la justicia está

condicionado o limitado a tos ptazos y términos que fijen [a:;

leyes, es ctaro que en etlas también pueden establecerse las

condiciones necesarias o presupuestos procesales para que los

tribunales estén en posibitidad de entrar a[ fondo del asunto

planteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

7 Época: Décima Época. Registro:2001206. lnstanc¡a: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis:

Jurisprudencia. Fuente Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta. Libro X, Jutio de 2012, Tomo 3. Materia(s):

Común. Tesis: Vll.2o.C. J/1(10a.). Página: 1756. Segundo TribunaI Colegiado en Materia Civit det Séptimo Circuito.

TRTBUNAL coLÊGtADo DE ctRcutro. AL sER uru óncnruo DE pLENo DERECHo rtENE FAcULTADES PAR,q

REAsUMIR lunlsorcc¡ó¡l Ar coNocER DEL REcuRso oe Revtstótt INTERPUESTo coNTRA EL AUTo QUE

DESECHA o ttENE poR No tNTERpuEsrA LA DEMANDA oe cnn¡¡lríns y EsruDtAR LAs cAusALEs DE

IMPROCEDENCIA QUE SE ADVIERTEN DE AUTOS.

TRIBUNAL DE ]USNCIA ADMIN]sÍRATIVA

DEL E Í'ADO DE MORELOS
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21. Por tanto, las causas de improcedencia establecidas en [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, tienen una
existencia justificada, en [a medida en Çu€, atendiendo at objeto
deI juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios que [o regutan, reconocen [a imposibitidad de
examinar e[ fondo del asunto, [o que no lesiona e[ derecho a [a
administración de justicia, ni et de contar con un recurso sencitlo
y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a
obligación de garantizar ese "recurso efectivo" no imptica
soslayar [a existencia y aplicación de los requisitos procesates que
rigen a[ medio de defensa respectivo.

22. llustra [o anterior las tesis con los rubros: ,,pRlNclplo pRo
PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTÁ
EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA
PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE
DEFENSA."S. "PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓTTI ¡¿ÁS FAVORABLE
A LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS
óncnruos JURrsDrccroNALES NACToNALES, AL EJERcER su
FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y
RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL.",;
"SOBRESEIMIENTO EN LOS JUICIOS. EL DERIVADO DE LA
ACTUALIZACIÓN DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA NO
ENTRAÑA, PER SE, EL DESCONOCIMIENTO AL DERECHO DE
TODO GOBERNADO A UN RECURSO EFECTIVO, EN TÉRMINOS
D E LA CONVENCIÓ N AM ERICANA SO BRE DERECHOS
HUMANOS."'O Y "DERECHOS HUMANOS. LA REFORMA
CONSTITUCIONAL EN ESA MATERIA NO PERMITE CONSIDERAR
QUE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE

8.Época: Décima Época. Registro:2005717, lnstancia: Pr¡mera 5ata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gacetadel semanario Judiciat de ta Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo l. Materia(s): Constitucionat. Tesis: 1a./J.10/2014 (10a.)' Página: 487. Tesis de jurispruden cia 1o/2o14 (iôa.). nprobala por ta primera sala de este AttoTribuna[, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce.
Esta tesis se pubticó e[ viernes 28 de febrero de 2014 a tas 11:02 horas en e[ semanario Judiciat de la Federacióny, por ende, se considera de apticación obtigatoria a partir det tunes 03 de marzo de 201 4, para tos efecios previstos
en e[ punto séptimo det Acuerdo GeneraI plenario 19/ZAß.
e.Tes.is de jurisprudencia aprobada por ta Segunda Sata de este Alto Tribunal, en sesión privada del treínta de abritdet dos mil catorce. Número 2a./J. S6/2Oli (10a.). pendiente de pubticarse.rc Época: Décima Época' Registro: 2006083. lnståncia: Tribunates Cotegíados de circuito. Tipo de Tesis: Aislada.Fuente: semanario Judiciat de h Fèderación. Publícación: viernes zg-d" rrr.o de 2014 10:03 h. Materia(s):(constitucionat). Tesis: 1.7o.4.15 K (10a.). sÉplt'lo TRtBUNAL coLEGtADo EN MATERTA ADMtNtsrRATtvA DELPRIMER CIRCUITO.
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T]A EXPEDT ENTE't J Al 1?S / Os / 2022

AMPARO SEAN INAPLICABLES Y, POR ELLO, SE LESIONE EL

DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA."''

23. La autoridad demandada TESORERÍA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, hizo valer ta

causa de improcedencia prevista por e[ aftículo 37, fracción XVl,

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, en

relación con êl artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso a), fracción

l, de [a Ley Orgánica de[ TribunaI de Justicia Administrativa deI

Estado de Morelos, argumenta que el' acto impugnado no fue

emitido por esa autoridad, es infundada, porque esa autoridad

emitió e[ primer acto impugnado precisado en el' párrafo 1.1. de

esta sentencia, como se determinó en e[ párrafo 13. de la
presente sentencia.

24. Las autoridades demandadas SECRETAnín DE

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL H. AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; y DIRECTOR DE POLICÍA VIAL DE

LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL H.

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, hicieron vater [a

misma causal de improcedencia prevista por e[ artículo 37,

fracción XVl, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos.

25. Es inatendible [a causa de improcedencia que hacen valer

porque este Tribunal de oficio en términos del artícuto 37, últimc,

párrafo de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretosl2, determina que en retación a esas autoridades y a [a

TESOREnín VUuCIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVA, se

actualiza [a causaI de improcedencia que estabtece e[ artícuto 37,

fracción XVl, en relación con e[ artícu[o 12, fracción ll, inciso a),

de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, er¡

relación a[ segundo acto impugnado precisado en el párrafo 10.

de esta sentencia, consistente en [a boleta de infracción det 3C)

tt Época: Décíma Época. Registro:2OO4217.lnstanc¡a: Tribunales. Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislad¿r.

Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Libro )C(lll, agosto de 2013, Tomo 3. Materia(s):

Constitucional. Tesis: ilt.4o. (ilt Región) t¿ r (lda.). Página: 1641. CUARTO rRleUNRl- COleAi¡oO DE CIRCUITO

DEL cENTRo AuxtLtAR DE LA TERCERA REGIóN, coN RESIDENctA ËN GUADAIAJARA, JAtlsco.
12 Artículo Sl.-1..,,7
Et Tribunal deberá anatizar de oficio si concurre atguna cpusal de improcedencia de las señatadas en este artícuto,

y en su caso, decretar et sobreseimiento det juicio respectivo

TRIBUNAT DE ]U$ÏCiA ADMINISÍRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

=Ss
¡> SJ

þ è{.
(/)e.F: 

G)

F.e
srË\o
OU

<Þ
arì ËN
ñr¡
ã

9



EXPEDTENTE T J Al 1?S / 05 / 2022

de noviembre de 2021, por to que cuatquiera que fuera
Elresuttado det anátisis de esa causa de improcedencia no
cambiaría e[ sentido de [a resotución.

Sirve de
jurisprudencia[:

orientación e[ siguiente criterio

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES
INNECESARIO, ASI COMO DE LOS DEMAS AGRAVIOS. AI
estimarse que en et juicio de garantías se sufte una causal de
improcedencia y que debe sobreseerse en e[ mismo con apoyo
en los aftículos retativos de ta Ley de Amparo, resutta
innecesario e[ estudio de las demás que se aleguen en e[ caso y
de los restantes agravios, porque no cambiaría e[ sentido de ta
resotución13.

26. La Ley de Orgánica del Tribuna[ de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, en su artícuto 18, inciso B), fracción ll,
establece que e[ pteno de este Tribunal es competente para
conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier
acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fisca[,
QUe, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran [a
Administración púbtica EstataI o Municipat, sus organismos
auxiliares estatales o municipales en perjuicio de [os particutares.

27. E[ artículo 12, fracción ll, inciso a) de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, establece que son partes
en eljuicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,
resotución o actuación de carácter administrativo o fiscat, o a [a
que se [e atribuya el sitencio administrativo, o en su caso, aquetlas
que las sustituyan.

13 TRIBUNAL coLEGlADo EN MATERTA5 ADMrNrsrRATrvA y DE TRABtuo DEL seprMo oRcurro. Amparo enrevisión 497/92' Sociedad cooperativa de Autotransportes de [a sierra Nahuatl de Zongotica, Veracruz, s.c.L. 28de octubre de 1992' unanimidad de votos. Ponente: Antonio uribe García, secretario: Augusto Aguírre Domínguez.Amparo en revisión 2e9/92. Joe[ Gómez Yáñez.Zde septiembre de 19g2. unanimidad de votos. ponente: TomásEnrique ochoa Moguel. secretaria: Adela Muro Lezami. octava Epoca, ioro x-o.tu¡re, pág. 293. No. Registro:216'B7B' Tesis aislada. Materia(s): común. octava Época. lnstancia: Tribunales cotegiados de circuito. Fuente:Semanario JudiciaI de ta Federación. Xl, Mazo de 1993. Tesis: página: 233
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28. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ segundo

acto impugnado precisado en el párrafo 10. de esta sentencia,

fue emitido por e[ Titular de [a Policía de Tránsito y Viatidad;

Agente Viat Pie Tierra; Moto Patrullero; Auto Patrullero; Perito
ylo Patrullero de ta Secretaría de Protección y Auxilio
Ciudadana del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, por

así manifestarlo [a parte actora en et escrito de demanda, attenor
de [o siguiente:

"'1. El día treinta de noviembre de dos milveintiuno, elTitular de

la Policía de Tránsito y Vialídad; Agente Vial Pie tierra; Moto

patrullero; Auto patrullero; Perito y/o Patrullero; de quien

desconozco su nombre, por no identificorse, quien díio pertenecer

a Ia Secretaría de Seguridad Ciudadana, expidió lo boleta de

infrocción impugnada, ello de monera absolutamente ilegal

pues bajo protesta de decir verdod, manifiesto que no cometí Io

infraccíón que se asentó en esta última, por Io que me veo en Ia

necesidad de acudir a este Tribunal en demondo de iusticio."

29. Autoridad que no fue llamada a juicio por [a parte actora en

Su carácter de autoridad demandada, no obstante, que por auto

de fecha 09 de febrero de2O23, consultabte a hoja 85 y 85 vuelta

del proceso, se requirió a [a parte actora para que en e[ ptazo de

tres días manifestara si era su deseo ltamar a proceso a esa

auto-ridad, con et apercibimiento que de no ,reatizar

manifestación alguna, se declararía cerrada [a instrucción y se

resolvería et proceso con las constancias que [o integran.

30. Por acuerdo del 07 de marzo de 2O23, a [a parte actora sel

hizo efectivo el apercibimiento decretado en e[ acuerdo antes

citado, por [o que se dectaró cerrada ta instrucción, quedando e[

expediente en estado de resotución.

31. Por [o que debe sobreseerse e[ presente juicio de nulidad

respecto det segundo acto impugnado en relación a las

autoridades demandadas SECRETARíA DE PROTECCIÓN \/

AUXILIO CIUDADANO DEL H. AYUNTAMIENTO DI:

CUERNAVACA, MORELOS; DTRECTOR DE POL¡CíA Vlnl DEL Ll\

SECRETAnín Or pROTECCIóN Y AUXILIO CIUDADANO DE H.

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y TESORERÍA
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MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MoRELos, ya que debe entenderse como autoridad emisora del
acto, a aquélla que suscribe la resotución o e[ acto impugnado.

Sirven de
jurisprudenciales:

orientación los siguientes criterios

AUTORIDAD RESPONSABLE. TIENE TSE CANÁCTER LA QUE
EMITE EL ACTO RECLAMADO Y NO SU SUPERIOR
¡rnÁnQulco. De acuerdo con to dispuesto por e[ aftícuto 11
de [a Ley de Amparo, es autoridad responsable [a que dicta,
promutga, pubtica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar [a ley o
e[ acto reclamado. Por to tanto, ta autoridad que debe
seña[arse en [a demanda cuando se reclaman actos concretos,
como es e[ caso de una resolución administrativa es
precisamente [a que suscribe ta resolución, es decir, [a que
materiatmente [a emite, de manera que si una resolución
administrativa aparece firmada por una autoridad subatterna
de [a señalada como responsabte, esto no significa que deba
tenerse por cierto e[ acto en cuanto es atribuido a[ superior,
independientemente de que pertenezcan a [a mísma
dependencia y de las relaciones de jerarquía que entre ettas
exista; puesto que e[ citado artícuto 11 no establece que tiene
elcarácter de autoridad responsable e[ superior de quien emite
e[ acto reclamado por e[ sóto hecho de serlola.

AUTORIDAD RESPONSABLE. DEBE SOBRESEERSE EN EL
AMPARO CUANDO NO SE SEñALA COMO TAL A LA QUE
EMlrlo EL Acro RECLAMADO. De tos artícutos 11 y 14y 9o.,
12 y 22 de [a Ley orgánica det poder Judiciat det Estado de
Tabasco, reformados los dos primeramente mencionados por
Decreto de 16 de junio de 1g75 y los tres restantes por Decreto
de 1B de febrero de 1980, se viene en conocimiento que el
Tribunal superior de Justicia funciona en pleno para los
asuntos de carácter administrativo y tos de naturateza judiciat
que determinan [a constitución det Estado de Tabasco y [a
propia Ley orgánica y que en tos demás asuntos judiciates
dicho Tribunal funcionará en satas, una civit y otra penal,
desde [a reforma primeramente mencionada, y una civit y dos
penales a partir de [a segunda reforma señalada. En tal orden

ro octava Época, Registro: 206531, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de taFederación, Tomo: ll, Primera Parte, Jutio a Diciembrede 1988, ¡¡åter¡a(s): Ádministrat¡va, común, Tesis:2a.,/J.3/88, Pégina: 185' Geneatogn: lnforme 1988, segunda Parte,segun¡a !ír.,ies¡s 1, página 19.Gaceta número10-12, octubre-Diciembre 
!_e 

1988, pá9ina 51. Apéndice lgtz-tgõs,t.r."r, þr.t., Tomo ill, segunda sala, tesis17, página 'l 5.Apéndice'1917-'r995,Terlera parte, Tomo Vr, segunda sata, tesis 99, página 65.
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de ideas, es manifiesta [a diferencia en cuanto a autoridad

i'esponsabte para los efectos de su seña[amiento en e[ juicio de

amparo entre el Tribunal Superior de Justicia y sus Salas,

tomando en cuenta que según los preceptos antes

mencionados aque[ cuerpo está constituido por más miembros
que cada una de éstas y de conformidad con e[ artículo 11 de

la Ley de Amparo es autoridad responsable [a que dicta u

ordena, ejecuta o trata de ejecutar [a tey o e[ acto reclamado,

disposición que es determinante para ll'egar a l'a conclusión

diferencial antes aludida. Ahora bien, si la parte quejosa

endereza su acción constitucional de amparo en contra de[

Tribunal Superior de Justicia y de las constancias de autos

aparece que [a resotución que reclama emana de una de sus

Satas, se impone reconocer que e[ acto reclamado no es

atribuible a dicho Tribunal Superior de Justicia y por [o mismo

que no existe en [a forma ptanteada por e[ peticionario de

amparo; [o que determina e[ sobreseimiento del juicio en los

términos previstos por ta fracción lV det aftículo 74 de ta Ley

de Amparo, que obtiga e[ sobreseimiento cuando de las

constancias de autos apareciere ctaramente demostrado que

no existe e[ acto reclamadols.

32. No basta que [a actora atribuya su emisión a todas las

autoridades demandadas, porque para elto es necesar¡o que esas

autoridades ta hubieran emitido, ordenado se em¡tiera o
ejecutaran, [a boleta de infracción que impugna [a parte actora,

circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por la actora

con prueba fehaciente e idónea.

33. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicicr

de nutidad, en retación a las autoridades demandadas precisadas;

en el párrafo 31. de [a presente sentencia, porque esas;

autoridades no emitieron e[ acto impugnado, ya que deber

entenderse como autoridad em¡sora det acto, a aquélla que:

suscr¡be, ordena o ejecuta [a resolución o e[ acto de autoridacl

impugnado.

ls TRTBUNAL coLEGtADo DEL DEclMo ClRCUtTo. Séptima Epoca: Amparo directo 348/80. Mateo Reyes Reyes. 23

de abril de 1981. Unanimídad de votos. Amparo directo 357180. Satvador Reyes May.23 de abrit de 1981.

Unanimidad de votos. Amparo directo 401/80. Luis Arias.21 de mayo de 1981. Unanimidad de votos. Amparrl

directo 385/80. Oswaldo Baldemar León Jiménez.28 de mayo de 1981. Unanimidad de votos. Amparo directo

386/80. Adatberto Córdova Atcudia.23 de mayo de 1981. Unanimidad de votos. Séptima Epoca. lnstancia:

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. Fuente: Apéndice de 1995. Tomo: Tomo Vl, ParteTCC. Tesis: 65().

Página: 436
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Sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudenciaI
que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN
TÉRMINos DE LA FRAccIÓN IV DELARTicULo 74DELA LEY
DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR
ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES
SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U
orRAs, puEs LA CAUSAL QUE SE ACTUALTZA ES LA
PREVISTA EN LA DIVERSA TRRCC¡ÓIU III DEL PRECEPTO Y
LEY clrADos. En e[ supuesto de que las autoridades negaran
e[ acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese
apoftado prueba en contrario, y de las constancias procesales
se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto
es, que e[ acto rectamado sí existe, no resulta tógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de ta
autoridad responsabte que puede afectar [a esfera jurídica det
quejoso, sóto exista respecto de algunas autoridades y no en
re[ación con otras, es decir, tat hipótesis se actuatizaría sóto
cuando todas las autoridades señaladas como responsables
negaran [a existencia deL acto que se les atribuye y en autos no
se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que ]os actos
reclamados sí existen, respecto de a[guna autoridad.
consecuentemente si no se demuestra [a intervención de
ciertas autoridades en e[ juicio de amparo, se actuatizará ta
causaI de improcedencia estabtecida en e[ artícu[o 73, fracción
Xvlll, en retación con e[ numerat 11, ambos de ta Ley de
Amparo, pues si no emitieron, dictaron, pubticaron ni
ejecutaron e[ acto que se reclama, no puede considerárseles
como responsables en e[ juicio de amparo, por tanto, se deberá
sobreseer en términos del artícuto T4, fraccíón lll, y no de [a lv,
del mismo ordenamientol6.

34. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto iB, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de MoreloslT, se
decreta eI sobreseimiento en retación a las autoridades
precisadas en e[ párrafo 31. de esta sentencia respecto det
segundo acto impugnado precisado en e[ párrafo 10. de esta

'u QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATËR|A PENAL DEL pRtMER CtRCUfro. Novena Época, Registr oi 177141,lnstancia: Tribunales colegiados.de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de ta Fãderación y su
G_aceta, Tomo: XXrr, septiembre de 2005, Materia(s): común, Tesis: r.So.p. J/3, piigina: 1363.17 Artículo 38.- procede e[ sobreseimiento det juicio:

ll'- cuando durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas deimprocedencia a que se refiere esta Ley,
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sentenc¡a, a[ no tenêr el' carácter de autoridades ordenadoras o

ejecutoras de ese acto impugnado.

35. A[ haberse actualizado [a citada causal de improcedencia,

no resutta procedente abordar e[ fondo de ese acto impugnado,

ta primera y segunda razones de impugnación que hizo valer [a
parte actora en relación a ese acto impugnado, ni [a pretensión

retacionada con ese acto impugnado.

llustra [o anterior la tesis que a continuación se

transcribe, [a cual se aplica por anatogía a[ presente asunto:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.

ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia

que no se ocupa de los conceptos de anutación tendientes a

demostrar las causates de nutidad de que adolece [a resolución

impugnada, que constituye et problema de fondo, si se declara

eI sobreseimiento det ju icio contencioso-a d ministrativo.l B

I de [a controve

36. Se procede a[ estudio de fondo del primer acto impugnado

que se precisó en e[ párràfo 1.t. de esta sentencia, eI c.uaI aquíse

evoca como si a [a letra se inseftara.

Litis.

37. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del

a¡tículo 86, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

More[os, ta titis de[ presente juicio se constriñe a determinar [¿t

tegatidad o ilegalidad de los actos impugnados.

38. En [a Repúbtica Mexicana, así como en el Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, estcr

en términos del primer párrafo del artícuto 16 de la Constituciórr

18 SEGUNDO TRTBUNAL COLEGTADO DEL SEXTO CIRCUITO. No. Reg¡stro: 2'12,468, Jurisprudencia, Materia (s):

Administrativq Octava Época, lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario JudiciaI

delaFederación,77,mayode1994,Tesis:Vl.2o.J/28O,Página:77,Genealogía: Apéndice1917-1995,Tomolll,
Segunda Parte, tesis 757, página 566.

TRIBUNAL DE JUSIÏCIA ADMINISI'RATIVA

DEI E'IADO DE MORELOS

sc
\N \)
u l{.
øH

P.:

$Ë"rs .9
ÕU
<E
c.ì S
C\È
ñÊa
Ë

15



EXPED TENTE 1 J Al 145 / 05 / 2022

Potítica de los Estados unidos Mexicanos det que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
QU€, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacionaI
det principio de legatidad, como una garantía det derecho
humano a la seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sólo pueden hacer aquelto para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a
manifestación de [a voluntad genera[.1e

39. Por [o tanto, [a carga de ta prueba [e corresponde a [a
pafte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por etartícuto 386
det código Procesal civit para e[ Estado Libre y soberano de
Moretos de aplicación comptementaria a ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que establece, en ta parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de ta prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razones e tmp nact

40. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora
en contra de los actos impugnados, pueden ser consultadas a
hoja 06 y 07 det proceso.

41. Las cuales no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber
formal y material de exponer los argumentos legales que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente ptanteadas, que respectivamente establecen los
artículos 85 de La Ley de Justicia Administrativa del. Estado de
Morelos y 105, 106 y 504 det código procesal civit para el Estado
Libre y soberano de Morelos de apticación complementaria aI
juicio de nutidad, no depende de [a inserción materia[ de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

Ú Época: Décima Época' Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales cotegiados de circuito. Tipo de Tesis: Aislada.Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de ta Federación. Libro ¡, 
-febrero 

de 2014,-Tomo lll. Materia{s):constituciona[. resis: tv.2o.A.51. K (10a.) página: 223s. "pRtNctplo bE-fräÀuoÁo. cniinàiËnijäcïð oE suDoBLE FUNCIoNALID,AD rnnrÁruoosE oEf ecro ADMrNrsrRATrvo y su ner_ncroru Lõ¡r lf õñiîso oEIruTEROICCIÓru DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."
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Análisis de fondo.

42. Dado e[ anátisis en conjunto de [o expresado por [a parte

actora en las razones por las que se impugna el' acto que

demanda, se procede a[ examen de aqueltas que traigan mayores

beneficios2o.

43, La parte actora en [a tercera razón de inipugnación

manifiesta que es itegal ta multa impuesta porque es fija [a

cuantía y debe aplicarse a todos los infractores por igual, de

manera invariabte e inflexible, [o que dice infringe los dispuesto

por los artículos 22y 31, fracción lV, de [a Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que acorde a [os;

diversos criterios jurisprudenciates emitidos por [a Suprema Corte

de Justicia de [a Nación, [a norma sancionadora debe contener

cantidades mínimas y máximas, que permitan a ta autoridacjl

facuttada para imponerla, determinar su monto de acuerdo a [as;

circunstancias personales det infractor, considerando sul

capacidad económica y [a gravedad de [a violación.

44. La autoridad demandada sostuvo la tegalidad del acto

impugnado.

45. La razón de impugnación es fundada como se exptica.

46. Conforme al criterio jurisprudencial emitido por [a Segunda

Sata de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en [a tesis

número 2?./J. 182/200821, que tiene por rubro: "TENENCIA C)

20 Sirv. de apoyo por anatogía, el criterio jurisprudenciat con e[ rubro: CONCEPTOS OE vlO¡-RCIót¡ EN AMPARO

DtREcro. EL EsruDto DE Los euE DETERMINEN su corucrslót¡ DEBÊ ATENDER AL PRlNclPlo DE MAYoR

BENEFIcIo, puolÉT.¡oose oMnIR EL DE AQUELLoS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO

yA ALCANZADO pOR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.

Contndicción de tesis 37 /ãOA3-PL. Entre tas sustentadas por la Primera y Segunda Salas de ta Suprema Corte de

Justicia de la Nación. 31 .de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.

Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. Et Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en

curso, aprobó, con et número 3/2OOS, ta tesis jurisprudenciat que antecede. México, Distrito Federal, a siete de

febrero de dos mit cinco. Registro No. 179367. Locatización: . Novena Época. lnstancia: Pleno Fuente: Semanario

Judiciat de t¡ Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Página: 5. Tesis: P./J.3/2005. Jurisprudencia.

Materia(s): Común

21 TENENCIA o Uso DE VEHícuI-os. EL REcIBo DE PAGo RELATIVO NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD

PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el recibo

de pago de un tributo no constituye un acto de autoridad para los efectos detjuicio de amparo, pues [o único que

acredita es [a existencia dè un acto de autoapticación de ta tey retativa. Asimismo, ha precisado que e[ recibo de

pago det impuesto sobre tenencia o uso de vehícutos sotamente constituye e[ medio idóneo para acreditar el

TRIBUNAL DE JUSTTCIA ADMINIST'RATIVA
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USO DE VEHíCUI.OS. EL RECIBO DE PAGO RELATIVO NO
CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL
JUlclo DE AMPARO", el recibo de pago no debe ser considerado
como acto de autoridad, toda vez que [o único que acredita es la
existencia de un acto de autoaplicación de La ley relativa; que
so[amente constituye eI medio idóneo para acreditar et
cumplimiento de [a obtigación correspondiente, pero no un acto
de autoridad imputabte a [a autoridad fiscat; de igual. manera,
seña[ó que no acontece [o mismo en relación con [a
determinación unilaterat det monto a pagar por concepto de
dicho impuesto o [a negativa a proporcionar los servicios
administrativos ante [a existencia de atgún adeudo por el
concepto señalado, aI constituir indudablemente actos de
autoridad que afectan [a esfera jurídica det gobernado, sin
necesidad de acudir a los órganos judiciates, ni requerir del
consenso de [a voluntad del afectado, debido a que [a autoridad
administrativa encargada det trámite ejerce una facuttad de
decisión, por [o que constituye una potestad administrativa
cuyo ejercicio [e es irrenunciabte.

47. La Tesorería Municipal a[ emitir la factura serie u, fotio
02912510, det 07 de diciembre de 2021, folio fiscal (uulD)
207 c4b45-21be-4e8f-b 1 00-40 3zacb2z05, ejerció su facuttad
de decisión a[ señatar e[ monto a pagar por [a cantidad de
$ssg.oo (trescientos cincuenta y nueve pesos oo/100 M.N.), por
CONCCPTO dC "CIRCIJLACIO¡U.- DAR VUELTA EN "[J" EN LUGAR NO
PERMITIDo: SUBTOTAL: 717.00 DEC\JENT):3s8.00 FoLto: 821 1 s.tB37"
(Sic).

48. El artícu[o 60, concepto 6.1.4.8.16., de La Ley de ingresos
del municipio de cuernavaca, Morelos, para e[ ejercicio fiscat

cumplimiento de ta obtigación correspondiente, pero no un acto de autoridad imputable a ta autoridad fiscal.conforme a [o anterior, [as circunstancias particulares que hayan provocado et pago det impuesto indicado,consistentes en que aI contribuyente, aI acudir ante la autoridad ã r""rtir.r. atgún trámite administrativo vinculado
con [a circutación del automóvil se te haya determinado un adeudo por conlepto de tenencia o uso de vehícutos
condicionando la prestación de[ servicio administrativo at pago corrlspondiente, en cumplimiento de ta Ley detlmpuesto sobre Tenencia o uso de Vehícutos, no desnaturaliza al rec¡bo de pago en sí mísmo, convirtiéndolo en
esas circunstancias en un acto de autoridad para los efectos detju¡cio de amparo, sino que éste sigue conservando
la naturaleza de un mero medio para acreditar e[ cumplimiento'de ta outigaåãn tributaria. Lo anterior no impticadesconocer que [a negativa de La autoridad de proporcionar l,os servñ¡os administrativos vincutados con [ac.irculación de vehícutos, por existir un adeudo reiacionado con e[ impuesto atudido, asícomo [a determinación
9:ly::" : p1S"r,so¡ actos de autoridad para efectos det juicio Oe 

"mp".o.iÈ;ãsis;naoi;;ltpo(a: Novena Epoca' Registro: 168248. Instanc¡a: Segunda Sata. Tipo de Tesisl Jurisprudencia. Fuente: semanarioJudicial de ta Federación y su Gaceta. Tomo XXVlll, ãiciembre de 2008. Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a.!.182/2008. Págrna:294.

1B



I\ TIA EXPEDT ENTE -f 
J Al 1?S / 05 / ZO22

2019, que resulta aplicable al momento que se emitió eI cobro

impugnado, señala que los aprovechamientos que causen los

particutares por faltas aI reglamento de tránsito para e[ Municipio

de Cuernavaca, se liquidarán en base a las cuotas que precisa, en

retación a dar vuetta en U en lugar no permitido, se liquidara a

razón de B de unidades de medida y actualización, altenor de [o

siguiente:

"sãcctov QUTNTA

6.1,3, DE LAS LNFRACCIOTVES DE TRANSITO

nnricuto 60.- Los APR2yECHAMTENTOS QUE CAUSEN LOS

PARTICIJLARES POR FALTAS AL REGLAMENTO OE TNINSffA'

PARA EL MIJNICIPIO DE CTJERNAVACA, SE LIQUIDARÁN EN

BASE A LAS CUOTAS S/GUIENIES:

t...1
6.1.4.8 CIRCULACION:

U,M.A

B"

CONCEPTO

t...1
6.1,4,8.16 DAR VUELTA EN "U" EN LUGAR NO

PERMITIDO

49. De [a valoración que se reatizó a la factura serie U, folicr

02912510, del 07 de diciembre de 2021, fotio fiscal (UUID)

207 c4b45-21be-4e8f-b1 00-4032acb2205, consultable a hoja 1 C)

del proceso, se observa que [a autoridad demandada estableció

un apartado referente a identificación, a[ tenor de [o siguiente:

50. Lo que permite concluir a este TribunaI que [a autoridad

demandada fundó [a determinación de [a multa en [a disposición

tegat antes citada, cuenta habida que a[ realizar la operación

TRIBUNAL DE JUfiCIA ADMINI'IRATIVA
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aritmét¡ca de las B unidades de medidas y de actualización
vigente en e[ 2021, QU€ corresponde por dar vuelta en u en lugar
prohibido, arroja un resultado de $717.00 (setecientos diecisiete
pesos 00/100 M.N.), que resulta de muttipticar [a unidad de
medida y actualización vigente en e[ 2oz1 $gs.ez (ochenta y
nueve pesos 62/100 M.N.)22, por las g que establece e[ artícuto
citado, cantidad a [a que se [e hizo e[ descuento de [a cantidad
d. $¡58.00 (trescientos cincuenta y ocho pesos oo/100 M.N.),
dando un totaI por [a cantidad de $¡sg.oo (trescientos cincuenta
y nueve pesos 00/100 M.N.), [a que fue cobrada a [a parte actora.

51. E[ cobro reflejado en [a factura de pago crea¡ modifica o
extingue por sí o ante si una situación que afecta ta esfera
jurídica de aquét, ejerciendo facultades de decisión aI determinar
[a cantidad a pagar y citar e[ fundamento tegat que considera es
aplicable para determinar [a mutta a que fue acreedor e[ actor
con motivo de los hechos asentados en e[ acta de infracción de
tránsito número de fotio 821151937; de ahí que constituya un
acto de autoridad para efectos detjuicio de nutidad, en términos
de [o dispuesto por los artículos 18, inciso B, fracción ll, sub inciso
a) de [a Ley Orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y 1, párrafo primero, de ta Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Moretos.23

52. De[ artículo en que se fundó [a autoridad demandada para
realizar eI cobro que impugna [a parte actora se aprecia que en
ningún momento se faculta a [a autoridad que deba imponer las
sanciones, tomar en cuenta [a gravedad de la infracción realizada,
los perjuicios ocasionados a [a cotectividad y [a conveniencia de
destruir prácticas evasoras, €11 relación con ta capacidad
económica del infractor, sino que e[ monto de ta sanción esté en
retación directa con [a causa que originó ta infracción y con e[
momento en que debe cubrirse [a susodicha mu[ta, estableciendo
porcentajes fijos, por [o que debe considerarse que es una multa

22 consulta reatizada en ta página https:,/lwww.ínegi.org.mx/te mas/umaf,el 22 de marzo de 2023,a Época: Décima Época' Registro:2012853. lnstaricia: Tribunates colegiados de Círcuito. Tipo de Tesis: Aislada.Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de la Federación. Libro 35, octuõre o" zolo, Torno tv. Materia(s): común.TCSiS: V.2O.P.A.13 A (10A.) PágiNA:3037. RECIBO DE PAGO DE UNA MULTA POR INFRACCIOIVES OCMÁNSffO. ESUN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO LA ENTIDAD RECAUDADORALIQUIDA EL MoNTo DE LA lNFRAcclóN y/o DE coNcEpros ruo REpEÉtoos EN r-A BoLETA coRREspoNDTENTE
1ae trcacró r,r D E LA JURts pRUDENctA za. / L ßz/zooa)
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excesiva, pues de ninguna manera permite a [a autoridad

calificadora de [a sanción, su individualización para ta fijación del

monto de [a misma.

53. E[ artícu\o 22 de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, no estabtece un tímite para [a imposición de

una multa, sin embargo, para que ésta no resutte excesiva, es

indispensab[e que eI precepto secundario [e otorgue a [a

autoridad sancionadora [a facultad de determinar y valorar por sí

misma, las circunstancias que se presenten en cada caso en que

existan infracciones a las disposiciones, [o cuaI no sucede cuando

[a ley establece multas fijas, como es [a prevista en et artículo 60,

concepto 6.1.4.8.16. de [a Ley de lngresos det Municipio de

Cuernavaca, Morelos, para e[ ejercicio fiscat 2019.

54. Las teyes, at establecer multas, deben contener las reglas

adecuadas para que tas autoridades impositoras tengan [a

posibitidad de fijar su monto o cuantía, tomando en cuenta [a

gravedad de la infracción, [a capacidad económica det infractor,

[a reincidencia de éste en [a conducta que [a motiva y, en fin,

todas aquettas circunstancias que tiendan a individualizar dicha

sanción, obl.igación del legistador que deriva de [a concordanci¿t

de los artículos 22y 3'1, fracción lV, de [a Constitución Federal.

55. Por [o tanto, para qlle una multa no sea contraria a[ textc¡

constitucional, debe contener un parámetro estabtecido erl

cantidades o porcentajes mínimos y máximos, que permitan a las

autoridades facuttadas para imponerlas, determinar su monto de

acuerdo a las circunstancias personales del infractor, tomando ert

cuenta su capacidad económica, l'a reincidencia o cua[quier otrcl

elemento del que se desprenda ta levedad o gravedad de [a

infracciófl, yâ que de [o contrario, eI establecimiento de multas

fijas que Se apliquen a todos los infractores por igual, de manera

invariab[e e inftexible, trae como consecuencia eI exceso

autoritario y un tratamiento desproporcionado a los infractores.

56. La apl.icación a ta actora de ta mutta prevista en e[ artícu[o

60, concepto 6.1.4.8.16. de La Ley de lngresos del Municipio de
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cuernavaca, Morelos, para e[ ejercicio fiscat zolg,transgrede et
artícul,o 22 de la constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos, toda vez que [a autoridad facuttada para imponerla
no puede determinar en cada caso su monto o cuantía, tomando
en consideración e[ daño causado a [a sociedad, [a capacidad
económica deI infractor, [a reincidencia o cualquier otro
elemento del que pueda inferirse [a magnitud det hecho infractor
y e[ grado de responsabitidad det sujeto, por tanto, es itegal el
cobro impugnado.

A lo anterior sirven de orientación por anatogía, los
si g uientes criterios jurisprudencia [es:

MULTA FIJA. CIRRTíCULO 165 DE LA LEY DE LOS SERV¡CIOS
DE VIALIDAO, TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE
JALTSCO QUE PREVÉ SU tMpostctóru, vlolR El- RRrículo
22 DE LA CONSTITUCIÓru POIíTICN DE LOS ESTADOS
uNlDos MEXtcANos. Et Tribunal en pleno de ta suprema
corte de Justicia de [a Nación en [a jurisprudencia p./J.10/gs,
publicada en e[ semanario Judiciat de [a Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo ll, julio de 1995, página 19,
sostuvo que las leyes que prevén multas fijas son contrarias al
artículo 22 de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos aI propiciar excesos autoritarios. En ese sentido, el
artícuto 165 de ta Ley de tos servicios de viatidad, Tránsito y
Transporte del Estado de Jalisco, aI prever [a imposición de una
mutta equivatente a B días de salario mínimo generat, vigente
en [a zona económica donde se cometa [a infracción, a quienes
no respeten [a luz roja del semáforo o el señalamiento de atto
que reatice un oficial o agente de viatidad y tránsito, viota el
precepto constitucionaI referido, en virtud de que a[ no prever
parámetros mínimo y máximo, impide que ta autoridad
administrativa individuatice [a sancíón mediante [a adecuada
valoración de las circunstancias que concurran en cada caso,
como son [a capacídad económica det infractor, [a reincidencia
y, en general, cuatquier otra que sea apta para evidenciar [a
gravedad de la fatta; sin que obste a [o anterior que [os
artículos 168 Bis, 170, 1Bo, 191 y 1gz de ta tey citada
contengan agravantes en atgunos casos y beneficios aI
infractor en otros, porque tales prevenciones no subsanan el
vicio de inconstituciona[idad precisado2a.

2a contradicción de tesis 242/2oo7-ss. Entre tas sustentadas por [os Tribunales colegiados segundo, Tercero ycuarto, todos en Materia Administrativa del Tercer circuito. 9 de enero de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes:

22
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MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De ta acepción gramatical

det vocabto "excesivo", así como de las interpretaciones dadas

por [a doctrina y por [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación,

para definir e[ concepto de mutta excesiva, contenido en el

aftículo 22 constituc¡ona[, se pueden obtener tos siguientes

etementos: a) Una multa es excesiva cuando es

desproporcionada a las posibitidades económicas det infractor

en relación a [a gravedad det itícito; b) Cuando se propasa, va

más adelante de lo lícito y [o razonable; y c) Una multa puede

ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para

muchos. Por [o tanto, para que una mutta no sea contraria al.

texto constituciona[, debe estabtecerse en [a tey que la
autoridad facultada para imponerla, tenga posibitidad, en cada

caso, de determinar su monto o cuantía, tomando en cuenta [a

gravedad de [a infracción, [a capacidad económica delL

infractor, [a reincidencia, en su caso, de éste en [a comisión de{'

hecho que l.a motiva, o cualquier otro elernento del que pueda

inferirse [a gravedad o levedad det hecho ínfractor, para así

determinar individualizadamente [a multa que corresponda2s.

57. Con fundamento en lo dispuesto por ta fracción ll de[

numeral 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señala: "Artículo 4. Serón cousos de nulidad de \os actos

impugnados: ... il. Omisíón de los requisitos formales exigidos por las leyes,

siempre que afecte Ia defensa del partícular y trascienda al sentído de la

resqlución impugnada, inclusive Ia ausencia de fundamentación o motivación,

en su coso;...", se däclara [a NULIDAD LISA Y LLANA det cobro por

la cantidad de $¡SS.OO (trescientos cincuenta y nueve peso$

OOIIOO M.N.), contenido en [a factura serie U, folio 02912510,

Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Genaro David Góngora Pimente[.

Secretario: Rómuto Amadeo Figueroa Satmorán. Tesis de jurisprudencia 5/2008. Aprobada por la Segunda Sata de

este Atto Tribunal, en sesión privada del nueve de enero de dos mil ocho. Nota: La tesis P./ J. 10/95 citada, aparece

pubticada con et rubro: "MULTAS FIJAS. l-AS LEYES QUE LAS ESTABLECEN SON INCONSTITUCIONALES.' Novena

Época Núm. de Registro: '170481 lnstancia: Segunda Sala Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de ta

Federación y su Gaceta. Tomo XXVIl, Enero de 2OO8 Materia(s): Const¡tucionat, Administrativa. Tesis: 2a./J. 5/2008.
Página:433

2s Amparo en revisión 207'l/93. Grupo de Consultores Metropolitanos, S.A. de C.v.24 de abril de 1995.

Unanimidad de once votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: lndalfer lnfante González. Amparo

directo en revisión 1763/93. Ctub 202, S.A de C.V.22 de mayo de 1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente:

Juan Díaz Romero. Secretar¡a: Angetina Hernández Hernández. Amparo directo en revisión e66/94. Amado Ugarte

Loyola, 22 de mayo de 1 995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: EnriQue Escob¿rr

Angetes. Amparo en revisión 9OO/94. Jovita González Santana. 22 de mayo de 1995. Unanimidad de nueve votos.

Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Salvador Castro Zavãleta. Amparo en revisión 928/94. Comerkin, S.A. de

C.V. 29 de mayo de 1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Mariano Azueta Güitrón. Secretario: Francisco de

Jesús Arreola Chávez. Et Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada e[ veinte de junio en curso, por unanimidad

de diez votos de tos señores Ministros Presidente en funciones Juventino V. Castro y Castro, Sergio Salvador

Aguirre Anguiano, Mariano Azueta Güitrón, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentet, José de Jesúrs

Gudiño Pelayo, Guiltermo l. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Otga María Sánchez Cordero y Juan N.

Sitva Meza; aprobó, con e[ número 9/1995 (9a.) ta tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó que las

votaciones de tos precedentes son idóneas para integrarla. México, 0.F., a veinte de junio de mil novecientos

noventa y cinco. Novena Época Núm. de Registro: 200347 lnstancia: Pleno .Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judicial de ta Federación y su Gaceta. Tomo ll, Jutio de 1995 Materia(s): Const¡tucionat. Tesis: P./J.9/95. Página: 5
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det 07 de diciembre de 2021, folio fiscat (uulD) z07c4b4s-
21be-4e8f-b1oo-4o32acb22os, emitida por ta autoridad
demandada Tesorería MunicipaI det Ayuntamiento de
Cuernavaca, More[os.

Pretensi ones.

58. La primera pretensión de [a parte actora precisadas en el
párrafo 1.1) de esta sentencia, quedó satisfecha en términos del
párrafo 58. de esta sentencia.

59. La segunda pretensión precisada en et párrafo 1.2) de esta
sentencia, es procedente a[ haberse declarado [a nutidad tisa y
[[ana del cobro realizado a la parte actora, por [o que las cosas
deberán volver aI estado en que se encontraban antes de emitirse
e[ acto impugnado y restituirse en e[ goce de los derechos que
fueron afectados o desconocidos con ese acto, en términos de [o
dispuesto por e[ artícuto 89, segundo párrafo de ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos26.

Cons cias de [a senten cla.

60. Nutidad [isa y ltana del primer acto impugnado precisado
en eI párrafo 1.1. de esta sentencia.

61. La autoridad demandada TESORERÍA MUNtctpAL DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, deberá:

A) Devolver a [a pafte actora [a cantidad de $Ess.oo
(trescientos cincuenta y nueve pesos OO/100 M.N.)

62. Que se deberán entregar oportunamente.

63. cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada
en e[ plazo improrrogabte de DIEZ níns contados a partir de que

26Artícuto 89.- [...]
que d

tl

De ser e[ caso deberán declarar ta nutidad

24
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cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro deI

mismo ptazo su cumptimiento a l'a Primera Sata de este Tribunal,

apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a l'o estabtecido en los artícutos 90 y 91, de [a

Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos.

64. A dicho cumptimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir

en e[ cumplimiento de esta resolución.

TRIBUNAL DE JUSI"ISIA ADMINISIRATIVA
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AUTORIDADES NO SEÑAL.ADAS COMO RESPONSABLES"

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsabtes en et juicio de garantías, pero

en razón de sus funciones deban tener intervención en eL

cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a
reatizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiel. de dicha

sentencia protectora, y para que logre vigencia reat y eficacia
práctica.27

Pafte dispositiva.

65. La parte actora demostró [a itegalidad del primer acto

impugnado, por [o que se declara su nulidad [isa y tlana.

66. Se decreta et sobreseimiento del presente juicio, en retaciórt

a[ segundo acto impugnado con fundamento en e[ artícuto 38,

fracción ll, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, por actualizarse [a causal de improcedencia prevista ert

e[ artículo 37 ,fracción XVi, en relación con e[ artículo 12, fracción

ll, inciso a), de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, en relación a las autoridades demandadas.

27 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Matería(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera 5ala, Fuente:

Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007, Tesis: 'l a./J. 57 /2OO7 , Página: 144.

Tesis de jurisprudencia ST|2OOT.Aprobada por [a Primera Sala de este Atto Tribunal, en sesión de veinticinco de

abrit de dos míl siete.
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67. se condena a [a autoridad demandada precisada en et
párrafo 61. de esta sentencia, y aun a tas que no tengan ese
carácter que por sus funciones deban participar en e[
cumplimiento de esta resolución, a cumplir con los párrafos 61.
a 64. de esta sentencia.

N otifíq uese personatmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por mayoría de cuatro
votos por los lntegrantes det pleno det Tribunal de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado presidente
GUILLERMO ARRoyo cRUz, Titular de [a segunda sala de
lnstrucción; MARIO cóvrz Loplz, secretario de Estudio y
cuenta habititado en funciones de Magistrado de La primera sata
de lnstrucción28 y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en
Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titular de ta
Tercera sata de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCÍA
QUINTANAR, Titutar de ta cuarta sata Especiatizada en
Responsabilidades Administrativas; con e[ voto particular del
Magistrado JOAQUiN ROQUE GoNzntuz CEREZO, Titular de [a
Quinta Sata Especializada en Responsabitidades Administrativas;
ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y d

MAG E

GUILL oYoÉRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

G>
MARIO

SECRETARIO HABILITADO EN FUNCI MAGISTRADO DE
LA PRIMERA SALA DE IN croN.

28 En término de los artículos 70, de [a Ley orgánica del Tribunal de Justicia det Estado de Morelos; 97, segundopárrafo, deI Reglamento lnterior det rr¡bunatdã lusticia Administrativa det Estado de Morelos y alacuerdo númeroPT JA/23 /2022, aprobado en sesión Extraordinaria número trece de tec¡'a ueintiuno de junio det dos mil veintidós
26
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DR. O ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

NU cín eurruTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGI

ROQUE cÊnEzo
LAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES IN ISTRATIVAS

sEc RIA ACU RDOS

ANABEL CAPISTRAN

VOTO PARTICULAR UE FORMULA EL MAGISTRADO

TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABTLIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DËL ESTADO DE MORELOS,

¡oaouíN RoeuE coNznuez cEREzo, EN EL EXPEDIENTE

ruÚN¡TNO TJAIIAS IO5I2O22, PROMOVIDO POR 
O, EN CONTRA DEL SECRETARIO DE

SEGURIDAD CIUDADANA DE. GUERNAVACA, MORELOS Y
.'' orRos2s.

2e De acuerdo a la admisión de demanda de fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós. Consuliado afoja28 a

la 31 del expediente principal.

TRIBUNAL DE ]UfiCIA ADMIN]SI.RATIVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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EX PEDTENTE -t 
J A/'t èS / 05 / 2022

El suscrito Magistrado disidente, ho comparte el criterio de la
mayoría, el cual se resolvió con base al acto impugnado precisado
en el auto de admisión de fe*4 diecinueve de abril de dos mil
veintidós, mismo que se hace consiis,tir de la siggignte manera:

a) Recibo de pago emitido por el Ayuntamiento de Cuernavaca con número de
folio 02912510, de fecha 07 de diciembre de 2021, por ta cantidad de $35g.00
(trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) así como ta boteta de
infracción que es antecedente det recibo de pago, el cual se entregó al
referido ayuntamiento al momento de realizar et pago. (sic)

De acuerdo a la transcripción anteríor se tuvo por
impugnado el recibo de pago con número de folio 02g 12s10 de
fecha de emisión siete de dicíembre de dos mil veintiuno, que, de
acuerdo a lo narrado por la parte actora en su escrito inicial de
demanda, fue a consecueneia de ra supuesta acta de infracción de
fecha treinta de noviembre de tüos mil veintiuno, sin que del
expediente se haga constar la existencia de esta última.

sin embargo, este Tribunpl de Justicia Administrativa del
Estado oä n¡ðrelos,'tuvog uierpreåblver el presente piocedimiento
con base a lo siguiente

'. ' -58. Con fundamento en /o drspuesf a por la fracción ll del numeral 4 de la
Ley de Justicia Administrativa delEsfado de Morelos que señala:',Artículo
4. serán causas de nulidad de ros acfos impugnados: ... ll. omisión de /os
requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte la defensa det
parTicular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la
ausencia de fundamentación o motivación, en su caso;...", se declara la
NULIDAD LI9A Y LLANA der cobro por ta cantídad de $J59.00
(trescientos cincuenta y nueve pesos a0n00 M.N.), contenido en la
factura serie u, folio 0291 251 0, det 0T de dîciembre de 2021 , fotio fiscal
(uulD) 207c4b45-21be-4eÙf-b100-4092acb2205, emitída por ta
autoridad demandada Tesorería Municipal del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos.. ."

sin que el recibo de pago pueda ser considerado un acto
de autoridad imputable a las demandadas, o específicamente a la
Tesorería del Ayuntamiento de cuernavaca, quien el siete de
diciembre de dos mil veintidós se limitó a recibir pasivamente el
pago erogado por , pago que es una
consecuencia de la infracción, al respecto cobra retevancia lo
señalado en el criterio con número de tesis 2a.tJ. 1g2l20og con
rubro:
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TIA
TRIBUNAL DE JUSTIC]A ADI.4iNls.r' RÀÌiVA

DEL ESI*ADO DE |'40RËL0S

EXPEDTENTE T J Al 145 I 0s I 2022

rEr'¡r¡¡cinr'ö'usö;nÈ VËnieúricjSirr-' nEcIBo DE pAGo RELATtvo
, NO CONSTITT'YE|UN"'ACT,O EEAUTORIDAD.PARA LOS EFECTOS DEL
JUICIO DE AMPARO. : .: . , ,.., ì, .

La Suprema Corte de Justicia de Ia Nación há sostenido que el recibo
de paqo de un tributo no constituve un acto de autoridad para los

efectos deljuicio de amparo, pues lo único que acredita es la existencia cie

un acto de autoaplicación de la ley relativa Asimismcryha prectsado que ei

recibo de pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehiculos soiamenie
constituye el medio idóneo para acredrtar el cumplimiento de la obìrgacron
correspondìente, pero no un acto de autoridad imputabie a la autorrciac
fiscal. Conforme a lo anterior las circunstancias particulares que hayan
provocado el pago del impuesto indìcado, consistentes en que a

contribuyente, al acudìr ante la autoridad a realizar algún irámlie
admìnistrativo vinculado con Ia circulacìón del autcmovil se le naya
determinado un adeudo por concepto de tenencia o uso de vehícuios
condicionando la prestación del servicio admìnistrativo al pago

correspondiente, en cumplimiento de la [ey del impuesto sðbre Tenencia o

Uso de Vehículos, no desnaturaliza: al;:recibo de pago en sí mismo
convi(iéndolo en esas circunstancias en un acto de autoridad para Ios

efectos deljuicio de amparo, sino qu9. éste sigu.e conservando la naturaleza
dê un mero medio paiaÌacr,editar. elCümpt¡mientciiOe'la oblìgacìón tnbutaria.
Lo anterior.: no jmpli.Ò.a.::de'sporiöcel çiUe lâ-negaliva de la 'autoridad de

. propo¡cionar; los servigiqpradministralivgt,VilgtlþOgS rcsn la. circuIación de

vehículos, por existir un adeudo relacionado con el impuesto aludido, así

como la determinación del monto a pagar, son actos de autoridaC para

efectosldel juicìo de ämparo'-: -ir"- . :i"r :'' i''

Por lo tanto, los recibos de pago no se tratan de actos o

resoluciones definitivas, únicamente constituye el medio idóneo
para acreditar el cumplimiento de la obligación fiscal, pero no un

acto imputable a la autoridad fiscal, es decir, sólo acreditan la
atención otorgada a la obligación tributaria.

Además de acuerdo a la competencia que eJerce este

Órgano Jurisdiccional regulada en el artículo 18 inciso B fracción
ll subinciso g, refiere exðlusivamente que,

Ar1ículo 18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

B) ComPetencias: rrr'' :' )'::' .'i'

ll. Resolver los asuntôs s'ometidosia'suijur,isdiöción;,por,lo que conocerá de:

g) Los juicios promovidos en contra de las resolucioned que impongan
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ãxPEDIENTE f JAI 1?S I A5 /2022

Por io que la: c,gmp,etç.ncia;, de, ;qstg, , Tr,ib!'lnal, :s.ê limita
Ú n i ca m e nte a: los j u icios rpromoVidos.eo ntra im L¡ ltas: po¡: i nfracció n,
sin que esto implique asumir el conocimiento:ôuändö'sii' c'ómbatan
Ios pagos realizadog Çon mgltv.o dç, g,stqs,-,:pomo ecurrió en er
presente asunto. :: : ,i . ;

En consecuencia,, en el presente asuntq, se actu'aliza la*
hipÓtesis de sobreseimiento previstó en ei ar1ícuto 37 fracción XV
de Ia Ley de Justicia Administrativa del Estada de Marelos;,el cuai
a la letra dispone:

Artículo 37 EI juicio ante er rribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de:

XV. Actos o resoluciones de ras dependencias que no constituyan en
símismos, actos de autoridad, y

CONSECUENTEMENTE, SOLICITÓ SE INSERTE EN LA
SENTËNCIA DE UÉNITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA
S ENTENC IA.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL,MAGISTRADO J,OAOLjíN
ROQUE GONZATEZ CEREZO, TITULAR DE LA QUINTA SALA
ESPECIALIZADA
ADM INISTRATIVAS,

RESPONSABILIDADES

ACU ERDOS, ANABEL SÃICNN'ö
. ': .i.;", QUIE

MAGIST

EZ: CEREZO
QUINTA SA

ANTE SEC ARIA NERAL DE

J

EN RESPONSABILIDADES
ESPECIALIZADA
tvrlru rsrnATtvAs

S ERAL

ELS CAPISTRÁN

ANABTL SALGADo cAPIsrRÁru, Secretaria Genera I de Acuerdos del Tribunal de Justicia Ad ministrativa del Estadode Morelos, CÉRTlÊlCA: eue la presente hoja de firmas, co rresponde a ta resolución deI ex iente númeroTJA/115/Os/Zo 22 re
.DE

Iativo êl juicio administra
pRorrccróru y AUXI LIO CIUDADANO DEI.DEL H. 

tivo, promovido por 

YUNTAMIEN
en contra dIa. SECRETARíA
ER

probada en pleno det doce de abrit det

p

c
L,

MORÊLOS y OjTRAS, misma.que
::".'" 'r:

fue a

30

dos mil ù
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